


CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

COMISIÓN DE ASUNTOS POLÍTICO-ELECTORALES  
 
 
DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
POLÍTICO-ELECTORALES EN SENTIDO POSITIVO CON MODIFICACIONES 
RESPECTO  A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SUSCRITA 
POR LA DIPUTADA MIRIAM SALDAÑA CHÁIREZ. 
 

Ciudad de México a 11 de diciembre de 2025.  
 
H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO  
III LEGISLATURA  
P R E S E N T E  
 
La y los diputados que integran la Comisión de Asuntos Político-Electorales 
del Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura; con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 29 apartado D) de la Constitución Política de la 
Ciudad de México; 4 fracciones VI y XXXIX, 67, 70 fracción I, 72 fracciones I y X, 
73, 74 fracción VI y 80 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de 
México; 2 fracciones VI, XXXIX y XLVIII, 103 fracción I, 104, 105 106, 187 primer y 
segundo párrafo, 192, 193, 221 fracción I; 222 fracciones III y VIII, 256, 257, 258, y 
260 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, someten a 
consideración de esta Soberanía, el presente Dictamen en sentido positivo 
con modificaciones respecto de la iniciativa con proyecto de decreto por 
el que se reforman diversas disposiciones del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, suscrita por la 
Diputada Miriam Saldaña Cháirez,  conforme a lo siguiente:  
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ESTRUCTURA ARGUMENTATIVA  
 

En observancia estricta de lo previsto en los artículos 103, 104, 106, 256, 257, 
258 y demás disposiciones aplicables del Reglamento del Congreso de la 
Ciudad de México, la presente Comisión Dictaminadora desarrolla este 
dictamen conforme a la estructura argumentativa que el ordenamiento 
exige, misma que se integra de los siguientes elementos: 

A. Metodología. 
En este apartado se establece el marco teórico, técnico y procedimental 
que orienta la construcción del dictamen. Su propósito es dotarlo de 
coherencia metodológica, rigor jurídico y de las directrices de técnica 
legislativa indispensables para valorar integralmente la propuesta 
sometida a análisis. 

B. Preámbulo. 
Se precisan el objeto del asunto en estudio, la identificación de la 
diputada promovente, que suscribe la iniciativa, así como la 
competencia formal de esta Comisión para conocer y dictaminar. Este 
apartado contextualiza el origen parlamentario del expediente y define 
el marco institucional de su examen. 

C. Antecedentes. 
Se deja constancia del procedimiento legislativo seguido desde la 
presentación de la iniciativa con proyecto de decreto, incluyendo su 
fecha de recepción, el turno conferido para su estudio y los actos 
parlamentarios que originan y sustentan el asunto. Este apartado 
reconstruye el cauce formal que da origen al dictamen y acredita la 
regularidad del proceso. 
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D. Contenido de la Iniciativa. 
Se sintetizan, de manera clara y precisa, los argumentos esenciales, 
finalidades, alcances y propuestas normativas planteadas por las 
personas promoventes. Su función es exponer de forma objetiva la 
materia sobre la cual esta Comisión ejerce su labor de análisis y 
valoración. 

E. Considerandos. 
Constituyen el núcleo argumentativo del dictamen. En este apartado se 
desarrollan, de manera ordenada, las razones de carácter jurídico, 
técnico y material que justifican la aprobación de la iniciativa.  

Asimismo, se integran los fundamentos legales aplicables y la 
motivación necesaria para demostrar la pertinencia, idoneidad y 
viabilidad de las reformas propuestas. 

F. Resolutivos. 
Finalmente, se expresan las determinaciones concretas de esta 
Comisión respecto del sentido del dictamen, formuladas mediante 
proposiciones claras, precisas y susceptibles de ser sometidas a 
votación del Pleno, en los términos establecidos por la normatividad 
parlamentaria. 

 
I. METODOLOGÍA  

 

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 256 del Reglamento del 
Congreso de la Ciudad de México, la Comisión de Asuntos Político-Electorales 
adopta para el análisis y dictamen del presente asunto una metodología 
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sustentada en los siguientes métodos y técnicas de investigación 
parlamentaria: 

● Método deductivo, para transitar de los principios generales del orden 
constitucional y electoral hacia las conclusiones particulares aplicables 
al caso concreto. 

● Método analítico, mediante el cual se desagregan los elementos 
jurídicos, materiales y fácticos que integran la iniciativa, permitiendo 
una valoración integral y objetiva. 

● Método lógico, que asegura la coherencia interna del razonamiento 
legislativo y la adecuada relación entre premisas y conclusiones. 

● Técnica de integración constitucional, utilizada para armonizar la 
propuesta con el parámetro de regularidad constitucional y 
convencional, garantizando su compatibilidad con el bloque de 
constitucionalidad. 

● Deontología jurídica, como criterio rector para verificar que la 
propuesta normativa observe los principios de ética legislativa, 
razonabilidad y proporcionalidad en la creación de normas generales. 

Bajo esta metodología, el proceso de análisis se desarrolla conforme a las 
reglas de técnica legislativa aplicables, con el propósito de interpretar la 
realidad social para normar de manera adecuada. Para ello, se recurre, cuando 
resulta pertinente, al estudio de doctrina especializada, jurisprudencia, 
derecho comparado, evidencia empírica y antecedentes legislativos, a fin de 
sustentar el juicio parlamentario en criterios verificables y en estándares 
jurídicos consolidados. 

Asimismo, esta Comisión adopta como directrices interpretativas los 
principios de interpretación sistemática y analógica, el principio pro persona, 
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el acceso efectivo a la justicia, y el respeto irrestricto al marco constitucional y 
convencional, asegurando que el dictamen se apoye en un análisis técnico, 
objetivo y metodológicamente sólido. 

 
II. PREÁMBULO 

 
a. La Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México turnó para su 

análisis y dictamen a la Comisión de Asuntos Político-Electorales, la 
Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los 
artículos 86, fracción XIX, numeral 3 y el 213 fracción IV del Código 
de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de 
México, presentada en la sesión ordinaria de fecha 02 de septiembre de 
2025 por la Diputada Miriam Saldaña Cháirez, integrante del grupo 
parlamentario del partido del trabajo.  
 

b. Para el desahogo del presente dictamen, esta Comisión de Asuntos 
Político-Electorales llevó a cabo un análisis integral de la Iniciativa 
turnada, realizando un estudio exhaustivo del marco constitucional y 
legal aplicable, un ejercicio de derecho comparado con diversas 
legislaciones electorales del país, así como la revisión de criterios 
jurisdiccionales y antecedentes normativos, a fin de valorar la viabilidad 
técnica de las modificaciones propuestas y asegurar su congruencia 
con los principios rectores de la función electoral.  
 

c. Con fundamento en los artículos 231 y 238 del Reglamento del 
Congreso de la Ciudad de México, la Diputada y los Diputados 
integrantes de la Comisión de Asuntos Político-Electorales, celebramos 
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sesión extraordinaria para discutir el Dictamen referente a la presente 
Iniciativa y someterla a consideración del Pleno de este Honorable 
Congreso, III Legislatura, al tenor de los siguientes:  

 
III. ANTECEDENTES  

 
1. Con fecha del 02 de septiembre de 2025, la Diputada Miriam Saldaña 

Cháirez, presentó ante el Pleno del Congreso de la Ciudad de México la 
Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los 
artículos 86, fracción XIX, numeral 3 y el 213 fracción IV del Código 
de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de 
México.  
 

2. Con fecha 04 de septiembre de 2025 mediante oficio MDPPOPA/CSP/ 
0086/2025, signado por la Presidencia de la Mesa Directiva, la Comisión 
de Asuntos Político-Electorales recibió a través del correo electrónico 
institucional la iniciativa sujeta a análisis, para efecto de emitir el 
dictamen correspondiente.  

 
 

3. El día 11 de diciembre de 2025 la diputadas y los diputados integrantes 
de la Comisión Dictaminadora, se reunieron en sesión extraordinaria 
para discutir y votar el presente proyecto de decreto.   

 
IV. CONTENIDO DE LA INICIATIVA  
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PRIMERO.-  La diputada promovente señala: “Finalmente, tras diversas 
reformas políticas y propuestas para transformar al Distrito Federal en un 
estado de la federación, el 29 de enero de 2016 se publicó, en el Diario Oficial 
de la Federación, el “Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de la reforma política de la Ciudad de México”, 
misma que tenía como base fundamental la de establecer a la Ciudad de 
México como una entidad federativa, con Autonomía para dictar su propia 
Constitución Política, conservando la doble condición de Capital de los 
Estados Unidos Mexicanos y sede de los Poderes de la Unión.”  
 
SEGUNDO.-  Por otra parte, argumenta que: “Ahora bien, con fecha 5 de 
febrero de 2017, se publica en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 
“Decreto por el que se Expide la Constitución Política de la Ciudad de 
México”, misma que en su Artículo 1, numeral 1, prescribe: “1. La Ciudad de 
México es una entidad integrante de la Federación, sede de los Poderes de la 
Unión y capital de los Estados Unidos Mexicanos.”  
 
Luego entonces, la Constitución Política de la Ciudad de México, reconoce a 
la Ciudad de México como una entidad integrante de la Federación, 
superando la anterior denominación de Distrito Federal, por lo que, en ese 
orden de ideas, es necesario realizar la armonización legislativa para que la 
referencia que se haga en la legislación vigente sea a la Ciudad de México, 
superando la anterior denominación de Distrito Federal.” 
 
TERCERO.- Asimismo refiere que: “No se omite manifestar que tanto en el 
“Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas 
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disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de la reforma política de la Ciudad de México”, como en el “Decreto 
por el que se Expide la Constitución Política de la Ciudad de México”, se 
contienen disposiciones transitorias que disponen que todas las referencias 
que se hagan al Distrito Federal en los diversos ordenamientos jurídicos, 
deberán entenderse hechas a la Ciudad de México, sin embargo, es 
necesario realizar la armonización legislativa correspondiente, a efecto de 
que el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de 
México, en congruencia con los multicitados Decretos, haga referencia a la 
Ciudad de México y no al extinto Distrito Federal, conforme a derecho 
corresponde.”  
 

V. CONSIDERANDOS  
 

FUNDAMENTO DE LA COMPETENCIA  
 
PRIMERO.- Que de conformidad con los artículos 3, 67, 70 fracción I, 72 
fracciones I y X, 75 y 80 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de 
México; y los artículos  103 fracción I, 104, 106, 187, 191, 192, 193 y 195 del 
Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, esta Comisión tiene la 
facultad de conocer el presente asunto y realizar el dictamen respectivo.  
 
ORDENAMIENTOS APLICABLES PARA LA APROBACIÓN, MODIFICACIÓN O 

RECHAZO DEL ASUNTO  
 
SEGUNDO.- LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO:  
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CAPÍTULO I  

DE LA FUNCIÓN LEGISLATIVA  
 

ARTÍCULO 29  
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO  

 
 
A. a C. …  
 
D. De las competencias del Congreso de la Ciudad de México 
 
El Congreso de la Ciudad de México tendrá las siguientes competencias 
legislativas:  
 
a) Expedir y reformar las leyes aplicables a la Ciudad de México en 
las materias conferidas al ámbito local, por la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos en las que se ejerzan facultades 
concurrentes, coincidentes o de coordinación con los poderes federales 
y las que no estén reservadas a la Federación, así como las que deriven 
del cumplimiento de los tratados internacionales en materia de 
derechos humanos y todas aquellas que sean necesarias, a objeto de 
hacer efectivas las facultades concedidas a las autoridades de la Ciudad;  
 
…  
 
E. …  
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ARTÍCULO 30  

 
DE LA INICIATIVA Y FORMACIÓN DE LAS LEYES  

 
1. La facultad de iniciar leyes o decretos compete a: a) La o el Jefe de 
Gobierno de la Ciudad de México;  
 
a) La o el Jefe de Gobierno de la Ciudad de México;  
 
b) Las diputadas y diputados al Congreso de la Ciudad de México;  
 
c) Las alcaldías;  
 
d) El Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en las 
materias de su competencia;  
 
e) El Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, en las 
materias de su competencia;  
 
f) Las y los ciudadanos que reúnan al menos el cero punto trece por 
ciento de la lista nominal de electores vigente en los términos previstos 
por esta Constitución y las leyes. Para que la iniciativa ciudadana sea 
considerada preferente deberá cumplir con lo establecido en el 
numeral 4 del apartado B del artículo 25 de esta Constitución, y  
 
g) Los organismos autónomos, en las materias de su competencia 
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2. A 7. …  

 
ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LOS ARGUMENTOS  

 
TERCERO.-  Que el artículo 30, numeral 1, inciso b) de la Constitución Política 
de la Ciudad de México; el artículo 12, fracción II, de la Ley Orgánica del 
Congreso de la Ciudad de México; y los artículos 5, fracción I, 95, fracción II, y 
96 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México facultan al Congreso 
para conocer, analizar y dictaminar las iniciativas que impliquen reformas a la 
legislación local, a fin de garantizar su actualización, coherencia y 
armonización con el marco jurídico vigente. 
 
CUARTO.- Que el “Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de la reforma política de la Ciudad de México”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016,1 otorgó 
a la Ciudad de México la calidad de entidad federativa con autonomía para 
expedir su propia Constitución, conservando la doble condición de capital del 
país y sede de los Poderes de la Unión. Asimismo, dicho Decreto estableció de 
manera expresa que todas las referencias al Distrito Federal en los 
ordenamientos jurídicos deberían entenderse hechas a la Ciudad de México. 
 
 

1 DOF. DECRETO por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la reforma política de la 
Ciudad de México. 
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QUINTO.- Que en cumplimiento de la reforma mencionada, el 5 de febrero de 
2017 se expidió la Constitución Política de la Ciudad de México, cuyo artículo 1, 
numeral 1, reconoce a la Ciudad de México como una entidad integrante de la 
Federación. En sus disposiciones transitorias, particularmente el Artículo 
Trigésimo Cuarto,  se ordena que todas las referencias al “Distrito Federal” 
contenidas en la legislación secundaria deben entenderse hechas a la Ciudad 
de México. No obstante, diversas leyes locales aún conservan denominaciones 
y referencias obsoletas, lo que genera inconsistencias normativas. 
 
 
SEXTO.- Que en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la 
Ciudad de México persisten menciones expresas al “Distrito Federal”, 
particularmente en el artículo 86, fracción XIX, numeral 3, al referirse a la Ley 
de Transparencia y de Protección de Datos Personales del Distrito Federal, así 
como en el artículo 213, fracción IV, al citar la Ley de Archivos del Distrito 
Federal; ordenamientos jurídicos que ya no se encuentran vigentes bajo esa 
denominación. Aunado a ello, existen artículos del código electoral que deben 
hacer referencia al órgano de administración judicial.  
 
SÉPTIMO.-  Que la adecuada armonización legislativa constituye una 
obligación derivada del principio de certeza jurídica previsto en el artículo 5 
de la Constitución Política de la Ciudad de México, el cual exige que las leyes 
sean claras, accesibles, coherentes y sistemáticas. Mantener referencias a un 
régimen administrativo desaparecido desde la reforma constitucional de 2016 
contraviene dicho principio y afecta la funcionalidad normativa del Código. 
 

12 

https://app.con-certeza.mx/info/693b64d169b1d906b0469e80



CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

COMISIÓN DE ASUNTOS POLÍTICO-ELECTORALES  
 
 
OCTAVO.- Que la iniciativa analizada propone reformas estrictamente 
técnicas y de armonización, sin alterar competencias, procedimientos, 
funciones ni atribuciones sustantivas de las autoridades electorales. Su 
propósito es actualizar las denominaciones normativas para sustituir “Distrito 
Federal” por “Ciudad de México”, conforme a lo ya establecido por los decretos 
constitucionales federales y locales. 
 
NOVENO.-  Que al sustituir dichas denominaciones, las y los legisladores 
locales dan cumplimiento a las disposiciones transitorias tanto de la reforma 
constitucional federal de 2016 como de la Constitución Política de la Ciudad 
de México de 2017, fortaleciendo la coherencia del marco jurídico local y 
garantizando que los operadores electorales, personas servidoras públicas y 
ciudadanía cuenten con un ordenamiento claro, actualizado y jurídicamente 
preciso. 
 
DÉCIMO.- Que la técnica legislativa exige que las normas vigentes utilicen 
denominaciones correctas, actualizadas y acordes con la estructura 
constitucional y administrativa del Estado. La permanencia de términos 
inapropiados, como “Distrito Federal”, puede generar incertidumbre respecto 
de la aplicación de la ley, lo que vulnera principios como el de legalidad, 
certeza y seguridad jurídica, reconocidos en los artículos 14 y 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
DÉCIMO PRIMERO.- Que la armonización legislativa no constituye una 
facultad discrecional del Congreso, sino una obligación derivada de los 
Decretos constitucionales relacionados con la Reforma Política de la Ciudad 
de México, los cuales dispusieron expresamente la sustitución de toda 
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referencia al Distrito Federal. Por ello, el Congreso debe velar por que los 
ordenamientos locales se adecúen a la estructura jurisdiccional y 
administrativa de la Ciudad de México como entidad federativa. 
 
DÉCIMO SEGUNDO.- Que, con el propósito de mantener la congruencia y 
precisión del marco normativo aplicable, es necesario armonizar la redacción 
del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de 
México. En primer término, debe sustituirse la referencia a “ley federal” por “la 
citada ley”, toda vez que el precepto corresponde a la Ley de 
Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México y no a una norma 
de carácter federal. Asimismo, resulta procedente adecuar la denominación 
de “Consejo de la Judicatura” por “Órgano de Administración Judicial”, 
conforme a la estructura institucional vigente en la Ciudad de México. Estas 
modificaciones constituyen ajustes de técnica legislativa destinados a 
asegurar claridad normativa y evitar imprecisiones en la aplicación del 
ordenamiento. 
 
La precisión terminológica en estas materias es indispensable para asegurar 
la correcta operación del Instituto Electoral y del Tribunal Electoral de la 
Ciudad de México. 
 
DÉCIMO TERCERO.- Que los cambios propuestos se circunscriben al ámbito 
de técnica legislativa y no generan impacto presupuestario, administrativo ni 
competencial para los organismos electorales. Esta circunstancia se alinea 
con el principio de eficiencia gubernamental previsto en el artículo 3 de la 
Constitución Política de la Ciudad de México. 
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DÉCIMO CUARTO.- Que la claridad normativa contribuye a fortalecer la 
confianza ciudadana en las instituciones electorales, garantizando que los 
ordenamientos jurídicos reflejen fielmente la realidad política de la Ciudad de 
México como entidad federativa, con autonomía legislativa y administrativa. 
Por tanto, las reformas propuestas abonan al fortalecimiento del sistema 
democrático local. 
 
DÉCIMO QUINTO.- Que la comisión dictaminadora, en ejercicio de sus 
facultades, estima que la iniciativa cumple con los requisitos formales y 
materiales establecidos en la legislación interna del Congreso, y que su 
aprobación permitirá avanzar en el proceso continuo de actualización del 
marco electoral de la Ciudad de México. 
 
 
 

PROBLEMÁTICA DESDE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO 
 
DÉCIMO SEXTO.- El presente Dictamen fue elaborado con perspectiva de 
género, redactado en un lenguaje claro, incluyente, no sexista y garantiza la 
igualdad sustantiva y el derecho constitucional a la no discriminación. 
Asimismo, del análisis de la propuesta legislativa no se advierte la necesidad 
de realizar un estudio mayor desde el principio de perspectiva de género.  
 
 

ESTUDIO DE IMPACTO PRESUPUESTAL  
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DÉCIMO SÉPTIMO.- Al realizar el estudio y análisis de la iniciativa sujeta a 
análisis, la Comisión considera que la propuesta no tiene un impacto 
presupuestal dado que la incorporación de las modificaciones propuestas no 
implican una erogación presupuestal.  
 

TEXTO NORMATIVO PROPUESTO  
 
DÉCIMO OCTAVO.- Con la finalidad de clarificar la propuesta de modificación 
al Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de 
México, se presenta el siguiente cuadro comparativo:  
 
 

CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO  

TEXTO VIGENTE  TEXTO PROPUESTO  TEXTO PROPUESTO 
POR LA COMISIÓN  

Artículo 19. Para acceder 
a la Jefatura de 
Gobierno se requiere: 

I. . a VII. … 

VIII. No ejercer una 
Magistratura en el 
Poder Judicial, el 
Tribunal de Justicia 

Artículo 19. Para acceder 
a la Jefatura de 
Gobierno se requiere: 

I.  a VII. … 

VIII. No ejercer una 
Magistratura en el 
Poder Judicial, el 
Tribunal de Justicia 

Artículo 19. … 

 

I.  a VII. … 

VIII. No ejercer una 
Magistratura en el 
Poder Judicial, el 
Tribunal de Justicia 
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Administrativa ni ser 
integrante del Consejo 
de la Judicatura de la 
Ciudad de México, ni 
del Tribunal Local de 
Conciliación y Arbitraje, 
a menos que se haya 
separado 
definitivamente de sus 
funciones antes de la 
fecha de inicio del 
proceso electoral local 
correspondiente; 

IX. a XII. … 

…  

Administrativa ni ser 
integrante del Órgano 
de Administración 
Judicial  de la Ciudad 
de México, ni del 
Tribunal Local de 
Conciliación y Arbitraje, 
a menos que se haya 
separado 
definitivamente de sus 
funciones antes de la 
fecha de inicio del 
proceso electoral local 
correspondiente; 

IX. a XII. … 

…  

Administrativa ni ser 
integrante del Órgano 
de Administración 
Judicial  de la Ciudad 
de México, ni del 
Tribunal Local de 
Conciliación y Arbitraje, 
a menos que se haya 
separado 
definitivamente de sus 
funciones antes de la 
fecha de inicio del 
proceso electoral local 
correspondiente; 

IX. a XII. … 

…  

Artículo 20. Para ser 
Diputada o Diputado se 
requiere: 

I. a VI. … 

VII. No ser Magistrada o 
Magistrado del Poder 
Judicial, del Tribunal de 

Artículo 20. Para ser 
Diputada o Diputado se 
requiere: 

I. a VI. … 

VII. No ser Magistrada o 
Magistrado del Poder 
Judicial, del Tribunal de 

Artículo 20. …  

 

I. a VI. … 

VII. No ser Magistrada o 
Magistrado del Poder 
Judicial, del Tribunal de 
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Justicia Administrativa, 
Consejera o Consejero 
de la Judicatura de la 
Ciudad de México, a 
menos que se haya 
separado 
definitivamente de sus 
funciones antes del 
inicio del proceso 
electoral local 
correspondiente; 

VIII. a XI. …  

Justicia Administrativa, 
ni ser integrante del 
Órgano de 
Administración 
Judicial de la Ciudad de 
México, a menos que se 
haya separado 
definitivamente de sus 
funciones antes del 
inicio del proceso 
electoral local 
correspondiente; 

VIII. a XI. …  

 

 

Justicia Administrativa, 
ni ser integrante del 
Órgano de 
Administración 
Judicial de la Ciudad de 
México, a menos que se 
haya separado 
definitivamente de sus 
funciones antes del 
inicio del proceso 
electoral local 
correspondiente; 

VIII. a XI. …  

 

 

Artículo 86. Son 
atribuciones de la 
persona titular de la 
Secretaría Ejecutiva: 
 
I.  a  XVIII. … 
 
XIX.En materia de 
información pública y 

Artículo 86. Son 
atribuciones de la 
persona titular de la 
Secretaría Ejecutiva: 
 
I.  a  XVIII. … 
 
XIX. …  
 

Artículo 86. …  
 
 
 
 
I.  a  XVIII. … 
 
XIX. …  
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protección de datos 
personales, tendrá las 
atribuciones siguientes: 
 
1) …  
 
2) …  
 
3) Recibir las solicitudes 
de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición 
de datos personales en 
posesión del Instituto 
Electoral a cuya tutela 
estará el trámite de las 
mismas, conforme a lo 
establecido en las Leyes 
de Transparencia y de 
Protección de Datos 
Personales del Distrito 
Federal, así como en los 
Lineamientos en la 
materia; 
 
4) y 5) …  
 

 
 
 
1) …  
 
2) …  
 
 
3) Recibir las solicitudes 
de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición 
de datos personales en 
posesión del Instituto 
Electoral a cuya tutela 
estará el trámite de las 
mismas, conforme a lo 
establecido en las Leyes 
de Transparencia y de 
Protección de Datos 
Personales de la 
Ciudad de México, así 
como en los 
Lineamientos en la 
materia; 
 
4) y 5) …  

 
 
 
1) …  
 
2) …  
 
 
3) Recibir las solicitudes 
de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición 
de datos personales en 
posesión del Instituto 
Electoral a cuya tutela 
estará el trámite de las 
mismas, conforme a lo 
establecido en las Leyes 
de Transparencia y de 
Protección de Datos 
Personales de la 
Ciudad de México, así 
como en los 
Lineamientos en la 
materia; 
 
4) y 5). …  
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XIX Bis. a XX. …   
XIX Bis. a XX. …  

 
XIX Bis. a XX. …  

Artículo 176. Durante el 
periodo de su encargo, 
las Magistradas y los 
Magistrados Electorales 
deben acatar las 
prescripciones 
siguientes: 

I a VIII. … 

… 

El procedimiento 
sancionatorio será 
sustanciado de 
conformidad con lo 
previsto en la citada Ley 
Federal. 

….  

 

Artículo 176. Durante el 
periodo de su encargo, 
las Magistradas y los 
Magistrados Electorales 
deben acatar las 
prescripciones 
siguientes: 

I a VIII. … 

… 

El procedimiento 
sancionatorio será 
sustanciado de 
conformidad con lo 
previsto en la citada Ley.  

….  

 

 
 

Artículo 176. … 

 

 

 

 

I. a VIII. … 

… 

El procedimiento 
sancionatorio será 
sustanciado de 
conformidad con lo 
previsto en la citada Ley. 

….  

 

Artículo 213. La Artículo 213. La Artículo 213. …  
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Coordinación de 
Archivo y 
Documentación tendrá 
las siguientes 
atribuciones:  
 
I. a III. …  
 
IV. Coordinar las 
actividades tendentes 
al cumplimiento de las 
obligaciones 
establecidas en la Ley 
de Archivos del Distrito 
Federal, realizando 
todas las acciones 
tendentes al 
enriquecimiento y 
conservación del acervo 
archivístico y 
documental del 
Tribunal.  
 
V. a XVI. …  
 

Coordinación de 
Archivo y 
Documentación tendrá 
las siguientes 
atribuciones:  
 
I. a III. …  
 
IV. Coordinar las 
actividades tendentes 
al cumplimiento de las 
obligaciones 
establecidas en la Ley 
de Archivos de la 
Ciudad de México, 
realizando todas las 
acciones tendentes al 
enriquecimiento y 
conservación del acervo 
archivístico y 
documental del 
Tribunal.  
 
V. a XVI. …  
 

 
 
 
 
 
 
I. a III. …  
 
IV. Coordinar las 
actividades tendentes 
al cumplimiento de las 
obligaciones 
establecidas en la Ley 
de Archivos de la 
Ciudad de México, 
realizando todas las 
acciones tendentes al 
enriquecimiento y 
conservación del acervo 
archivístico y 
documental del 
Tribunal.  
 
V. a XVI. …  
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Bajo ese tenor, y con el propósito de consolidar un marco jurídico plenamente 
armonizado que reconozca la importancia de que todos los ordenamientos se 
refieran de manera correcta a la Ciudad de México, esta Comisión de Asuntos 
Político-Electorales: 
 

RESUELVE 
 

 
ÚNICO.– Es de aprobarse el Proyecto de Decreto por el que se reforman los 
artículos 19 fracción VIII, 20 fracción VII, 86, fracción XIX, numeral 3, 176 párrafo 
tercero y el 213 fracción IV del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales de la Ciudad de México. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a la consideración de 
esta Soberanía el siguiente: 

DECRETO  
 

ÚNICO.-  Se reforman los artículos 19 fracción VIII, 20 fracción VII, 86, fracción 
XIX, numeral 3, 176 párrafo tercero y el 213 fracción IV del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México.  
 

Artículo 19. … 

I.  a VII. … 

VIII. No ejercer una Magistratura en el Poder Judicial, el Tribunal de Justicia 
Administrativa ni ser integrante del Órgano de Administración Judicial  de la 
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Ciudad de México, ni del Tribunal Local de Conciliación y Arbitraje, a menos 
que se haya separado definitivamente de sus funciones antes de la fecha de 
inicio del proceso electoral local correspondiente; 

IX. a XII. … 

…  

 

Artículo 20. …  

I. a VI. … 

VII. No ser Magistrada o Magistrado del Poder Judicial, del Tribunal de Justicia 
Administrativa, ni ser integrante del Órgano de Administración Judicial de 
la Ciudad de México, a menos que se haya separado definitivamente de sus 
funciones antes del inicio del proceso electoral local correspondiente; 

VIII. a XI. …  

 
Artículo 86. …  
 
I.  a  XVIII. … 
 
XIX. …  
 
1) …  
 
2) …  
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3) Recibir las solicitudes de acceso, rectificación, cancelación y oposición de 
datos personales en posesión del Instituto Electoral a cuya tutela estará el 
trámite de las mismas, conforme a lo establecido en las Leyes de 
Transparencia y de Protección de Datos Personales de la Ciudad de México, 
así como en los Lineamientos en la materia; 
 
4) y 5). …  
 
XIX Bis. a XX. …  
 

Artículo 176. … 

I. a VIII. … 

… 

El procedimiento sancionatorio será sustanciado de conformidad con lo 
previsto en la citada Ley. 

….  

 
Artículo 213. …  
 
I. a III. …  
 
IV. Coordinar las actividades tendentes al cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en la Ley de Archivos de la Ciudad de México, realizando todas 
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las acciones tendentes al enriquecimiento y conservación del acervo 
archivístico y documental del Tribunal.  
 
V. a XVI. …  
 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS  
 

PRIMERO.- Remítase a la persona titular de la Jefatura de Gobierno para su 
publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  
 
SEGUNDO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación  en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
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FIRMAN LA Y LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
POLÍTICO-ELECTORALES, III LEGISLATURA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO.  
 

 
LISTA DE VOTACIÓN  

DIPUTADO (A) A FAVOR  EN CONTRA  ABSTENCIÓN  

 
 

   
   
    
    

 
Pedro Enrique Haces 

Lago  
Presidente   

 

   

 
   

 
 
 
 

 
Ricardo Rubio Torres  

Vicepresidente  
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Ernesto Villarreal 
Cantú 

Secretario  

   

   

 
 
 
 
 
 

 
Diego Orlando 
Garrido López  

Integrante  
 

   

 
 

Jesús Sesma Suárez 
Integrante  
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Royfid Torres 

González  
Integrante  

 

   

 

 
 

Brenda Fabiola Ruiz 
Aguilar  

Integrante  
 

   

 
 
Lugar y fecha de la reunión de la comisión.  
 
Dado en el Recinto Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los 11 
días del mes de diciembre de 2025.  
 
El presente dictamen contiene 28 fojas.  
 

---oo00oo--- 
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COMISIÓN DE ASUNTOS POLÍTICO ELECTORALES  

 
   
 
 

Ciudad de México a 10 de diciembre de 2025  
CCDMX/III/CAPE/0045/2024 

 
 
 

 
DIPUTADA Y DIPUTADOS  
INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE  
ASUNTOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL  
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO  
III LEGISLATURA  
P R E S E N T E S 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 192, 193, 231 y 238 del Reglamento 
del Congreso de la Ciudad de México, me permito convocarlos a la PRIMERA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
POLÍTICO-ELECTORALES que se llevará a cabo VÍA REMOTA, el día JUEVES 11 DE 
DICIEMBRE del presente año a las 18:00 HORAS, al tenor del siguiente: 
 

Orden del día 
 

1. Lista de asistencia y declaración de quórum; 
 

2. Lectura, discusión y en su caso, aprobación del orden del día;   
 

3. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Dictamen en sentido positivo 
respecto de la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los 
artículos 86, fracción XIX, numeral 3 y el 213 fracción IV del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, suscrita 
por la Diputada Miriam Saldaña Cháirez.  
 

4. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Dictamen en sentido positivo 
respecto de la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman 
diversas disposiciones del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales de la Ciudad de México, en  materia de financiamiento público 
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para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las 
mujeres, suscrita por la Diputada Martha Soledad Ávila Ventura.  

 
5. Asuntos Generales; y  

 
6. Clausura de la Sesión.  

 
 

Sin más por el momento, reciban un afectuoso saludo.  
 
 

ATENTAMENTE  
 
 
 

DIP. PEDRO HACES LAGO 
PRESIDENTE 

COMISIÓN DE ASUNTOS POLÍTICO-ELECTORALES  
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COMISIÓN DE ASUNTOS POLÍTICO ELECTORALES  
 

 
Ciudad de México a 11 de diciembre de 2025.  

 
 
PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA  
COMISIÓN DE ASUNTOS POLÍTICO-ELECTORALES  
ORDEN DEL DÍA 
 

1.​ Lista de asistencia y declaración de quórum; 
 

2.​ Lectura, discusión y en su caso, aprobación del orden del día;   
 

3.​ Lectura, discusión y en su caso aprobación del Dictamen en sentido positivo 
con modificaciones respecto de la iniciativa con proyecto de decreto por el 
que se reforman diversas disposiciones del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, suscrita por la Diputada 
Miriam Saldaña Cháirez. 

 
4.​ Asuntos generales; y  

 
5.​ Clausura de la sesión.  

 

 



 

1 
 

 
 

ESTENOGRAFÍA PARLAMENTARIA 

 
 

Comisión de Asuntos Político Electorales  
 

(Reunión de Trabajo) 

 
 

VERSIÓN ESTENOGRÁFICA 
 

 
Sesión Virtual  11 de diciembre de 2025 

 

EL C. PRESIDENTE DIPUTADO PEDRO ENRIQUE HACES LAGO.- Damos la 

bienvenida a los integrantes que se encuentran conectados, de esta Comisión de 

Asuntos Político Electorales del Congreso de la Ciudad de México, a la primera 

sesión extraordinaria, la cual se realiza en los términos dispuesto por la Sección VI 

del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, mediante el cual se 

establecen las reglas para desarrollar las sesiones vía remota para el pleno, Mesa 

Directiva, Junta, Conferencia, Comisiones, Comités, Comisión Permanente o en su 

caso de las unidades administrativas del Congreso de la Ciudad de México. 

Bajo ese tenor, me permito solicitar al diputado Ernesto Villarreal que, en su calidad 

de Secretario de esta Comisión, dé lectura a la lista de asistencia y nos confirme la 

verificación del quórum.  

EL C. SECRETARIO DIPUTADO ERNESTO VILLARREAL CANTÚ. - Muy buenas 

tardes. 

Por instrucciones de la Presidencia, se procede a pasar lista de asistencia. 

Diputado Pedro Haces Lago: presente. 

Diputado Ricardo Rubio Torres: 

Diputada Brenda Fabiola Ruiz Aguilar: presente. 

Diputado Diego Orlando Garrido López:  

Diputado Jesús Sesma Suárez: presente. 
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Diputado Royfid Torres González: 

El de la voz, diputado Ernesto Villarreal Cantú: presente. 

Diputado Presidente, tenemos una asistencia de 4 diputados, en ese sentido le 

informo que existe el quórum legal requerido para iniciar la sesión.  

EL C. PRESIDENTE. - Gracias, diputado.  

En la Ciudad de México, siendo las 6 con 19 horas del día 11 de diciembre del 2025, 

se abre la sesión. 

El orden del día de esta sesión ha sido distribuido con oportunidad, por lo que se ha 

informado sobre los asuntos correspondientes de la agenda de hoy. 

Le solicito al diputado Secretario dé lectura al orden del día. 

EL C. SECRETARIO. - Con mucho gusto. Por instrucciones de la Presidencia, se 

procede a dar lectura al orden del día. 

1.- Lista de asistencia y declaración del quórum.  

2.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del orden del día. 

3.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del dictamen en sentido positivo con 

modificaciones respecto de la iniciativa con proyecto de decreto por el que se 

reforman diversas disposiciones del Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales de la Ciudad de México, suscrita por la diputada Miriam Saldaña 

Chairez. 

4.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del dictamen en sentido positivo 

respecto de la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman diversas 

disposiciones del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad 

de México en materia de financiamiento público para la capacitación, promoción y 

desarrollo de liderazgo político de las mujeres, suscrita por la diputada Martha 

Soledad Ávila Ventura. 

5.- Asuntos generales. 

6.- Clausura de la sesión.  
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Cumplida su instrucción, diputado Presidente. 

EL C. PRESIDENTE. - Compañera y compañeros, deseo proponer una modificación 

al orden del día, específicamente en el numeral 4, toda vez que se trata de un 

dictamen que esta Presidencia considera necesario seguir analizando para 

robustecer su contenido, en ese sentido propongo retirarlo del orden del día.  

Por lo anterior, solicito al diputado Secretario someter en votación nominal la 

aprobación del orden del día, con la modificación que estoy planteando. 

EL C. SECRETARIO. - En los términos planteados por el Presidente y por 

instrucciones de él, se somete a votación el orden del día con la propuesta de retirar 

del mismo el numeral número 4.  

Diputado Pedro Haces Lago: a favor. 

Diputado Ricardo Rubio Torres: 

Diputada Brenda Fabiola Ruiz Aguilar: a favor. 

Diputado Diego Orlando Garrido López: en pro y mi pase de lista de asistencia, por 

favor. Gracias. 

EL C. SECRETARIO. - Muchas gracias, Diego Orlando. 

Diputado Jesús Sesma Suárez: a favor.  

Diputado Royfid Torres González: 

El de la voz, diputado Ernesto Villarreal Cantú: a favor. 

Se aprueba por unanimidad el orden del día, con la modificación propuesta, 

diputado Presidente. Se tiene al diputado Garrido por asistido. 

EL C. PRESIDENTE. - Gracias, diputado Secretario Villarreal. 

En este sentido, pasamos al numeral 3 del orden del día, se refiere a la lectura, 

discusión y en su caso aprobación del dictamen en sentido positivo con 

modificaciones respecto de la iniciativa con proyecto de decreto por el que se 

reforman diversas disposiciones del Código de Instituciones y Procedimientos 
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Electorales de la Ciudad de México, suscrita por la diputada Miriam Saldaña 

Chairez.  

Compañera y compañeros: 

El dictamen en mención fue turnado con oportunidad para su conocimiento y 

análisis. ¿Tienen alguna observación sobre este asunto? 

Diputado Secretario, le pediría que nos ayudara tomando en orden el nombre de la 

diputada o diputados que deseen hacer uso de la palabra en su caso. 

EL C. SECRETARIO. - ¿Alguna diputada o diputado desea hacer uso de la palabra? 

No hay, Presidente. 

EL C. PRESIDENTE. - Diputado Secretario, no habiendo oradores, solicito se 

someta a votación nominal el dictamen en mención. Le pido atentamente realice el 

procedimiento. 

EL C. SECRETARIO. - Con mucho gusto. 

Para su aprobación, se consulta en votación nominal a la diputada y los diputados 

si es de aprobarse el dictamen en sentido positivo con modificaciones respecto de 

la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones 

del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, 

suscrito por la diputada Miriam Saldaña Chairez. 

Diputado Pedro Haces Lago: a favor. 

Diputado Ricardo Rubio Torres: 

Diputada Brenda Fabiola Ruiz Aguilar: a favor. 

Diputado Diego Orlando Garrido López: en pro. 

Diputado Jesús Sesma Suárez: a favor. 

Diputado Royfid Torres González: a favor. 

El de la voz, diputado Ernesto Villarreal Cantú: a favor. 

Aprobado por unanimidad.  
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Cumplida su instrucción, diputado Presidente. 

EL C. PRESIDENTE. - Agotado el numeral 3, diputado Secretario le solicito que por 

favor pasemos al siguiente numeral del orden del día. 

EL C. SECRETARIO. - El numeral 4 del orden del día se refiere a los asuntos 

generales.  

EL C. PRESIDENTE. - Gracias, diputado Secretario. 

Preguntarle si la diputada o algún diputado desean enlistar o discutir algún otro 

asunto. 

EL C. SECRETARIO. - Por instrucciones de la Presidencia, se pregunta a la 

diputada y los diputados si desean enlistar algún asunto general.  

No hay asuntos generales que tratar, diputado Presidente. 

EL C. PRESIDENTE. - Gracias, diputado Secretario. 

No habiendo más asuntos qué tratar, siendo las 18 horas con 25 minutos del día 

jueves 11 de diciembre del 2025, se clausura la primera sesión extraordinaria de la 

Comisión de Asuntos Político Electorales, tal y como lo pidieron. 

Muchas gracias.  

 

  


